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SANTA CRUZ DE MOMPOX, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Revisada de manera detallada la solicitud de inclusión de la 

demandada DONIRIS ARIAS BOLAÑOS en el REGISTRO 

NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, incoada por el 

apoderado del extremo demandante, encuentra el Despacho lo 

siguiente: 

Se aportó certificación expedida por la empresa de servicio postal 

autorizada, dando cuenta de que el ejecutado no residen en la 

dirección manifestada por el extremo ejecutante en la demanda. 

Quiere decir lo anterior que no obstante que se adelantaron las 

diligencias necesarias para hacer llegar a la contraparte el aviso 

en conjunto con el auto que libró mandamiento de pago, la misma 

resultó frustrada. Lo anterior debido a que, según lo manifestado 

por la entidad de servicio postal, la dirección aportada para 

realizar la notificación no existe.  

Así las cosas, no le queda otra opción a este despacho que acceder 

a la solicitud de emplazamiento del ejecutado, sustituyendo así la 

forma de notificación de la existencia del presente proceso. Lo 

anterior se ordenará en los términos previstos en la ley 2213 de 

2022.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del ejecutado DONIRIS 

ARIAS BOLAÑOS, en los términos dispuestos en el decreto 806 del 

2020, incluyéndolos en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 

JUEZ 
 

 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: MI BANCO S.A 

DEMANDADO: RAFAEL MAURICIO GARCIA ZAMBRANO y DONIRIS ARIAS BOLAÑOS 

 RADICADO: 13468-40-89-002-2021-00107-00 
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SANTA CRUZ DE MOMPOX, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Revisada de manera detallada la constancia de notificación personal 

anexada a memorial presentado por el apoderado demandante, 

encuentra el Despacho lo siguiente: 

No se aportó certificación emitida por la entidad de servicio postal 

autorizado que acredite la entrega, en la dirección del demandado, de 

copia del aviso y de la providencia a notificar debidamente cotejada y 

sellada, dando cuenta de la entrega al ejecutado de lo ordenado en la 

providencia que dio apertura a la presente causa judicial. Quiere decir 

lo anterior que no se certificó la entrega de la providencia contentiva del 

mandamiento de pago, la cual debe aportarse debidamente sellada a 

fin de dejar constancia que se envió como anexo del aviso a la dirección 

del ejecutado. Para mayor claridad se cita el aparte pertinente del 

artículo 292 del C.G.P: (…) “La empresa de servicio postal autorizado expedirá 

constancia de haber sido entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se 

incorporará al expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y 

sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.” 

Así las cosas, no se cumplió a cabalidad con lo exigido en el Artículo 292 

del C.G.P y por tanto no se ordenará seguir adelante con la ejecución.  

Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

RESUELVE 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de seguir adelante con la 

ejecución en el proceso de la referencia, conforme a los considerandos 

de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

DIEGO ANDRÉS MENCO BARRIOS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO: HUGO DE JESUS MIRANDA ARRIAGA y OTROS 
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